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3) Nota media.

Para obtener las ayudas será preciso haber obtenido, en el curso anterior, las 
calificaciones medias siguientes:

–	 Los alumnos matriculados por primera vez en primer curso de estudios: nota de 
acceso a la universidad igual o superior a cinco puntos, o bien cinco puntos de 
nota media en el último curso de formación profesional o bachillerato.

–	 En estudios de enseñanzas técnicas: un mínimo de cuatro puntos de nota 
media. A tal efecto, por enseñanzas técnicas se entenderán las distintas ramas 
de la Ingeniería así como Arquitectura.

–	 Los alumnos que estén cursando enseñanzas de todas las demás áreas: un 
mínimo de cinco puntos de nota media.

Para el cálculo de la nota media en planes de estudio estructurados en créditos la 
puntuación que resulte de aplicar el baremo a cada una de las asignaturas se ponderará 
en función del número de créditos que la integran.

6.ª- Cuantía de las ayudas. 

Las ayudas comprenderán el importe de los precios públicos de tasas y de matrícula 
en enseñanzas universitarias, en asignaturas sueltas o cursos completos, así como las 
tasas de las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 y 45 años, siendo el 
importe máximo de 1.000 € (mil euros).

7.ª- Procedimiento de solicitud, plazo y documentación a aportar. 

Los posibles beneficiarios, desde el día siguiente al de su publicación en el BOME, 
podrán presentar su solicitud de ayuda dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Presidencia 
y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma (Ventanilla Única), en las Oficinas próximas de atención al ciudadano, en la 
Consejería de Presidencia y Salud Pública o en los lugares previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, adjuntando la siguiente documentación:

–	F otocopia del DNI.

–	 Justificante/s original/es o copias compulsadas del documento o, en su caso, 
de los documentos que acrediten la matrícula y el importe satisfecho, donde 
se haga constar las asignaturas o créditos así como sus respectivos importes. 
Los que no dispongan de justificante de pago dentro del plazo referido en el 
párrafo anterior, deberán acompañar a la solicitud documento que demuestre la 
matrícula efectuada con indicación de las asignaturas o créditos. 

	N o podrán incluirse ampliaciones de matrículas con posterioridad a la publicación 
de la resolución definitiva general.

–	 Documento/s que acrediten las calificaciones obtenidas en el Curso anterior, y 
que se corresponderán con los exámenes o convocatorias que sean precedentes 
al plazo para la presentación de solicitudes de ayudas.

–	D eclaración formal de no estar en posesión de título universitario o, en su 
caso de estar cursando el acceso a la titulación de Grado desde la anterior de 
Diplomado o bien de haber accedido a un doble grado desde la titulación de 
grado originaria, de acuerdo con lo previsto en las presentes bases.


